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EL P R O C U R A D O R  GENERAL 
DKL RET T  DE L A  NACION.

SABADO 4 DE JUNIO DE
S. Francisco Caracciolo F. y Santa Saturnina Virg.=Anítna.= 

Témpora. =  Danse Ordenes. J¿uurenfei Harus en U izlesi* 
de S. Ignacio. ^ ,

V I V A  F E R N A N D O .

EL PROCURADOR GENERAL DEL REY Y DE LA 
NACION.

Por fin dexó de existir aquella venerable Consti­
tución que la imprevisión, la falta de juicio ó so­
bra de malicia habia formado para llevarnos á fines 
demasiado dolorosos y  desgraciados. A pesar que sus 
autores y  fieros sostenedores nos presagiaban dias fe­
lices y  venturosos de su establecimiemo, por sus 
mismos elementos estábamos por cierto reducidos á 
ser victimas millones de almas, de una coua por­
ción de aventureros. A  pesar que habia llegado el 
frenesí al extremo de llamarla sagrada, divina y  
de tributar á sus autores las apoteosis mas escandalo­
sas , como á unos singulares redentores de Ja espe­
cie humana; los hombres Juiciosos no veían otra co­
sa en sus 384 artículos que la impericia , la incon­
secuencia, la rapsodia, y  un plan convinado para lle­
varnos por la mano ’al olvido ó indiferencia de nues­
tra Religión, de nuéstro adorado Fernanu6. L os pri­
meros experimentos políticos que han hecho los pue­
blos de tan infernal sistémá, lés han hecho conocer 
que todo era una ilusión, para hacerlos eternamen­
te infelices; p  es que el levaniániíento y  regocijo
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que han sentido al cuerdo decreto de S. M. ha cor- 
respoujido á la opresión y violencia en que gemían 
en fes dias mas decantados de su libprtad La Espa­
ña entera se apresura en congratulaciones por tan 
fe!í¿ momento : desaparecen por un morimiento si­
multáneo los monumentos erigido*, á perpetuar su 
memoria, y  hasta las medallas sepultadas en los ci­
mientos 4 c arcos y  puertas levantadas en honra y  
loor eterno del venerado Código , son buscadas en 
lo mas profundo de la tierra , para que la posteri­
dad no encuentre testimonios de la afrenta é igno­
minia, de unos míseros pretendidos Padres. Ahora 
veis insensatos lo que fueron aquellas primeras acep­
taciones, y  el valor que se merecen las felicitacio­
nes, de las que mandabais hacer mencion~ honorífica en 
vuestros escritos. Todas eran hijas dd terror, y en 
algunos pocos de la adulación. jQué habían dehacec 
Jos pueblos? Vosotros habíais decretado prisiones, 
lanzamiento de Ja Fátria, proscripciones horrendas y  
perdida de sus bienes al qqe no idolatrase eii vues­
tros sueños'y delirios. Estaban cerrados los caminos 
de la felicidad, y aun de la quietud doméstica al 
t¡ue no siguiese ciegamente vuestros planes. El Padre 
no estaba seguro en el j^Iacer de sus hijos, ni el ar­
tesano'én sil taller Utarato y ’ virtuoso en su
retiro, si' no se decidía de un mudo positivo por 
vuestro nuevo ord:n de cosaŝ  y ñamantes institudó- 
ces. Sobre todos pesaba él espionage mas severo , y  
en el espíritu píMico. encitrgado á vuestros gefes po­
líticos se conipr¿llcndta,hasta''la observación de nues­
tros pensamientos, de í^qpelló's qué típ'eran adictoí 
á vuestrú 'áístéiiiá. Máŝ  ?hora, ci/hutitiftehraente la 
nación entera lia .^acudufq'sus caaéiiás'de un fhocíd 
que os confunde para siempre'. S¡u'''hefc'ésiáad dé'de­
cretos ella ha anticipado á eliniinar de to­
das páfdes vüésVra'sacrosantá in'síitU'doíi 'para'quitac
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aun el recurso miserable de alegar qii* todo’ ha sidj 
efecto del despotismo. Tan igual y  uniforme ha sido 
su decisión acerca de la Constitución, Como lo fué 
á los principios contra el tirano Napoleón, esperan­
do solamente para executaiio la libertad necesaria 
para desahogar sus sentimientos violentados. Esta 
noble conducta prcssnta'á la fáz de toda la Europa 
el testimonio mas auténtico de la pureza y  sublime 
carácter que animó los primeros pasos de nuestra 
revolución tan indeleblemente, que ninguno de los 
rnanejos torpes que se han adoptado después para 
adulterarlas, ha sido capaz de debilitar su mas acen­
drado amor por su Religión, y  por su Rey. Es muy 
justo fortificar tan generosos sentimientos instruyen­
do á los Españoles de lo que fueron las Córtes en 
su preparación, en su instalación , en su medio y  
fin, dando lugar en nuestro Periódico á varias re­
flexiones sobre tan importante objeto, con aquel 
decoro y  dignidad que corresponde manifestarse 
la verdad para hacer desaparecer el error, el en­
gaño, ó la desgraciada preocupación.

ARTICULO DK OFIC.O.

Ei Rey nuestro Señor s: Ju seiviJo expedir e¡ decreto si¿uimic:

Los machos negocios gubernativos y consultivos que an­
tes de las iiinovacioires que se hicieron en rodos los tribu­
nal u se llevaban al Consejo Reai pera su instrucción y des­
pacho , extinguido este Consejo, en el qual tuvo Ja nación e* 
todo tiempo la mayor confianza > y los Reyes quien en el 
a. le difícil de gobernar les dirigiese lealnicnte y aconsejase, 
q eJaroa sin regla fisa en la mayor parte , y los demás en 
cíanos que era imposible pudiesen darle conveniente ins­
trucción. Son en gran número los que se hallan acinados en 
las secretarías de Estado , en gravísimo perjuicio del bien pú­
blico y de muchos particulares. Deseando , pues , poner 
fin á este mal, y estando persuadido de que el bien de
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mis pueblos, y el acierto que deseo en el eobierso de ello, 
para el mejor servicio de Dios y su nrosorri iJi «»o»
labledmienio de taa leal y respeiable e-ucrno m
restablecer el Co.uejo Real v en il 
estaba eii el año de 1808 a íu «  de las

T ^ s - L S , K ° r í c r l r a r í i ^

c ™  despacho . y qu" d i L i S l ^ e '^ o T v e c I m L r c "

a c c í ia /"acertado gobierno de mis súbditos, pro.ua y recta admi.dsuJ 
croo eo ia justicia , y el adelautamíento eti los ramos d e T ú b íl

ccsor.s, y en que Yo por este mi real decreto le «mtirma 
K r o  no es qu aiumo confirmar por el las fqcuJiade? de^ue usa- 
ban el presídeme o gobernador , despachando por s i \  seoa 
radameme por su secretarla recursos, pleytos y otros a lie  
cios d e lo sq u e  abusivamente acudían’ á% üa  ̂ porgue mHn 
tención y voluntad es que el presidente ó go£ri?ador que 
nombrare, únicamente tenca v t „  r 1
1. esu „ d „ l a , . d „  e„ i fy e a ^ r .  e f  g.¡,“ n .r ,“ S „ y j

“  E i ~

.i p»di„e,. a „ : - a í “ dofde“ s  . Y : x : s ; r „ r T r ¿ ‘' . i í
dridT7“ d‘f  M   ̂ á qoi^n corresponda. M a- '
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Ciícular dd mimstsrio di Gracia y Justicia.

han sufr°dTlÍ .Persecución que
que las despejaron de sus convenios »e"lc'?a'  ̂ "UUSiHia con 
ios barbaros opresores de Ja patria ofe r  ̂P'’0PH'dades 
lerminio de tan rccomendabl^s^^’  ‘ “̂ “ «P'raron al cx- 
tas a su religiosidad y á la execucr/*''"i’" ' ‘*' ’  opucs- 
nicos, no ha p erd on a ^ n ^  u ' “ '2 , M ^  ^ -
«>o*as , obligándolas á cmig.ar « n
b^j.^ y peligros; ha resuJif que '" ” 5''Tes era­
se ha mandado en quanto á ios r i- •  ̂ ’ *̂ °™o
Teneos , con sus propiedades
«  que seguras de su%nb»isienc¡r n u e lf  «rrespond. . pa- 
sivamcute i  Henar las obiigacioue’s
dosdas dicha entrega co,. inf rJ •  ̂ , hacien-
blspos y RR Obispa dL i^nJs'S ^r. 
jnu.idaics sujcias á su jurisdícdol ^
lares superiores par lo q íe toca prelados rezu­
mando unos y u irosá S .V  de la,
te* que se presenten.”  * cuJtades é inconvenien-

dad de Burgos , cabeza de Castilla 1 a v"°*‘ ‘
mas neritas emociones de su amor v
mil parabienes á V. M., ñor la li ’ feliv.¡ra y dá
no , con la importante salud que "ha *“  fidelísimo rey- 

amados vasallos. Desde crorimer T r * " ' ' ’ >
^  la plausible noticia ^  Entrada d***v“ L ' "  
riicirio de su Monarquía de V, M en el ter

L P. de V. M. con toda la «¡¡¡ceridad i n z ^  ‘^ '̂■««r á 
el vmo uniforme de homenage í  Ltidién^- 
buauies, hi.,os de los ¡lustres^eío^í c t S ^  ‘*a-
«uspirado por lograr esia diciia é imil ‘̂ “̂ 'P'-« han 

Rue les dexaron impresos con̂  í r i a l * "
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3^progenitores; y hubieran sido los primeros en adquirir es­
ta nueva gloria antes de la entrada de V. M. en la C ór­
te , si el paradero incierto de su existencia no hubiese con­
tenido el ardiente amor de sus nobles designios para dar 
una constante prueba de la ciega obediencia á su Soberano, 
en que siempre se ha distinguido la  primera, y  corroborar 
el piadoso corazón de V. M.en las dolorosas aflicciones que pu­
dieron causarle las criticas circansiancias en que V . M. en­
contraba su rcyno, por l i  bastardía de unos poeds hijos 
3 e la libertad é irreligión. Pero ya que en los primeros 
momentos no pudieron cumplir con los justos deberes que 
anhelaban, logran hoy la satisfacción de bendecir al señor 
manifestando á V. M- que los leales Burgak-ses, siempre fie­
les á su R ey, embriagados*del exceso de alegría y entu­
siasmo con que aman y han profesado durante el triste 
cautiverio, á su idolatrado F e r n a n d o  ( cuyas virtudes le 
preconiiaii verdadero retrato del sauiQ Progenitor de su nom­
bre ) son los mismos que eran quando tuvieron la dicha de 
recibir entre sus brazos heróycos.con tiernas demostracio­
nes de júoilo , seis años hace á V. bL , derramando lagri­
mas de dolor (signos evidentes de la fatal desgracia que 
pronosticaban ) en la amarga despedida de V. M. para acer­
carse á la línea del cruel enemigo de las tenas corona­
das , que con halagos engañosos lo esparaba: que apenas 
vieron verificado el vaiiclnio , adviniendo que V. M. no vol- 
vía en el dia esperado, á disfrutar de los alegres triunfos 
y tiernos regocijos que aun cercados de muchos miles de 
bayonetas francesas le tenían preparados, quaudo los finos Bur- 
galcícs, antes que otro ningún español, marcaron con su 
sangre el odio ai liráno, perturbador de sus glorias en el 
día 13 de Abril de i8oX , arremetiendo denodados contra 
el agresor de su sagrada libertad : que aman entrañable­
mente á V. M . , por cuyo cetro han clamado en medio de 
las cadenas con que los ha oprimido el verdugo de la hu­
manidad: que quieren, y han apetecido su soberanía, glo­
riándose de ser vasallos de tan justo y piadoso Rey ¡ que  
derramarán su sangre nuevamente por conservarle en el Tro-  ̂
lio que dignamente ocupa V. M. con todos los derechos que 
le perteneteti por la legitima sucesión de sus augustos pre- 
dccesares : que desean vivir profesando , y  morir defen­
diendo la sagrada religión de sus mayores j y  que tenien­
do i  V. M. y la santa inquisición por columna y apoyo hr-
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mísimo de la F i  están b:en satisfechos de nue afianza 
I ^ e s u s a  esplendor, y  la Monarquía espalóla toda la  f j !  
U idad y gloua que se han prometido y esperado sus fie 
I-s católicos, hijos deí virtuoso corazón de V M  oara con

S i r c t n r r ‘“   ̂ 1 - Naciones d l S o  «  '
dio euriio a quantos se opongan traydores á perturbar el 

gos.v de los sagrados y regios derechos, que la naturaleza

c T a í  rH™- f " ”  “
rauiar su «anu  ̂  ̂como les primeros en der«

sencillo ccrazón t \ . <juc con ardiente amor y
ios Diputados ¿  la C a o iu f  de
á nombre de a !  de Castilla la Vieja , riudíendo
tes d  mas o r r f  Y el de todos sus habitan-
T lo s  Z  de ° í ‘̂ síh  respetuosa obediencia
tel-cidad en lot ‘•''̂ ‘ •0 > de quien se prometen completa

;.;:i ■ lr c ,r ; .c r p " T it V r í ;  ^
" , r í

dos bdxa del abrió- memos, teniéndose por afortuna-

p r. ; f . 7 , ' í

go - t f -  \ v [ r z  u t

«0. Año iU tSra ^  t'‘»rt«pora ju r t m „ h i e n -

Junta de jy  de Octubre, ~  Reunidos h« i n  . •
Ju.ua S. E, ios señores Capifa„ >  7  P^'^^re en
baavedra, Rivera, Imendcní á fia d í haL’
-■ ido.po, n .  C 6 „ „  g e „ , . l „
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española congregadas en la real Isla de León , se leyeron por 
mi el secretario la acia solemne iusiaUcioii de las mismas re* 
nticada en 24 de Setiembre úUiaio, y los tres reales decretos 
del mismo día y siguieate 2 ; ,  mandados guardar y cumplir 
por S. A. el consejo supremo de Regencia de iispaña c Indias 
según para dicho cCeciu se han remitido con fecha de 2¡i del 
mismo por el señor secretario de Estado, y del despacho uni* 
verbal de Gracia y Justicia , notario de Reynos. X entera­
dos dichos señores de Us fórmulas y rúas, que contiene,di- 
xeron que prestaban, y prestaron el reconocimiento y jura­
mento de obediencia á las citadas Cortes generales exiraor- 
diñarías según en la furaa que se previene , cntciidicudose 
consecuente al hecho por la misma junta en su insiaUcion, 
por el que recouocieron y juraron por su Soberano al Sr. D. 
F e r n a n d o  V i l , el inümc que mutuamente ratiñcaiif y el Sr. 
arzoDispo para mayor claridad añade; que aquel juramento 
sea y se entienda siempre que no se oponga, ni parezca opo­
nerse al con que tiene reconocido por único Soberano de las 
Espadas al Sr. D. F ernanuo V i l ,  y  que la obediencia á los 
decretos, leyes y constitucicn sea hallándose conformes á las 
leyes fundamentales de la dación.

N O T A .
En el núm. de la 3.“ época, fol. j  , Un. penúltima, 

donde dice i y  XarMiuio: debe decir: y D. Guiileimo Ata- 
mhio Xuramiilo.

A N U N C I O S .
Descubrimiento antiguo y nuevo, sumamente interesan­

te á la Naci.)ii Española : dalo á luz pública don Francisco 
Josef de Mulle , Presbítero , con el objeto de iluminar á los 
ciegos, y prevenir á los ¡iicamos , ó por otro título: Conj- 
tUticionts de tos Jamesñslus. Se hallará en las librerías de Pé­
rez, calle de las Carretas; de Novillo , calle de la Concep­
ción Geroniuta; y de B arco carrera  de san Gerónimo, i  3. rs.

La Codorniz ; Fernaudo libre y rcyiiaudo; =  L a Paloma, 
el Rey Fernanaiido en su Trono. Se nadarán con los ante­
riores en las librerías de Pctc« , calle de las Carretas ; y de 
Miiiuiria , caÜc de Toledo.

IMPRENTA PE DÁv iLA:  Calle de Barrionuevo.
Can Ucencia dü E xoho, Sr. Óaptí'an General.
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